
Este Ministerio, en virtud de las facultades concedidas a esta 
Subsecretaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha tenido a 
bien disponer se cumpla la citada sentencia en sus propios tér
minos, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo número 322/77, a que este pro
nunciamiento se contrae, promovido por la representación pro
cesal de la Empresa «García Simón e Hijos, S. A.», contra reso
lución de la Dirección General de Ordenación y Asistencia Sa
nitaria de la Seguridad Social, dictada en expediente E. 1109/74, 
por la que se desestimó el recurso de alzada interpuesto contra 
la de la Delegación Provincial de Trabajo de León de 22 de 
julio de 1974, en relación con el acta de liquidación número 211/ 
74, practicada por la Inspección de Trabajo, por cuotas del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de la Minería del 
Carbón, por ser los actos combatidos conformes con el ordena
miento jurídico, y sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, los pronunciamos, manda
mos y firmamos: Manuel de la Cruz, Nicolás Martín, Angel 
Llorente (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1958.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

la Salud, José Javier Viñas Rueda.

Ilmo. Sr. Director general de Prestaciones.

4113 ORDEN de 19 de diciembre de 1978 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Valladolid 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Caja de Ahorros Pro
vincial de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, con fecha 16 de octubre de 1978, en el 
recurso contencioso-administrativo número 20/78, interpuesto 
por Caja de Ahorros Provincial de Valladolid, contra este De
partamento, sobre acta de liquidación número 345/77,

Este Ministerio, en virtud de las facultades concedidas a 
esta Subsecretaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha te
nido a bien disponer se cumpla la sentencia en sus propios 
términos cuya parte dispositiva, literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo número veinte/setenta y ocho, a que este pronuncia
miento se contrae, promovido por la representación procesal de 
la Caja de Ahorros Provincial de Valladolid, contra la Resolu
ción de la Dirección General de Prestaciones del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social, de veintitrés de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete, desestimatoria de la alzada inter
puesta por la misma parte contra la de la Delegación Provin
cial de Trabajo de Valladolid de diez de agosto de mil nove
cientos setenta y siete, en relación con el acta de liquidación 
número 345/77, por ser los actos impugnados conformes con el 
ordenamiento jurídico, y sin hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Manuel de la Cruz, Ezequías Rivera, Angel Llo
rente (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la hoy regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 19 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de la Salud, José Javier Viñes Rueda.

Ilmo. Sr. Director general de Prestaciones.

4114 ORDEN de 19 de diciembre de 1978 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Bodega Cooperati
va San Isidro».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala 
Cuarta dei Tribunal Supremo, con fecha 15 de abril de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo número 401.682, inter
puesto por «Bodega Cooperativa San Isidro» contra este Depar
tamento, sobre liquidación de cuotas,

Este Ministerio, en virtud de las facultades concedidas a 
esta Subsecretaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha tenido 
a bien disponer se cumpla la citada sentencia en sus propios 
términos, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos; Que estimando la pretensión de este proceso 
deducida por el Procurador don José Granda Molero, en nombre 
y representación de la "Bodega Cooperativa San Isidro", de 
Calahorra (Logroño), frente a la Resolución de la Dirección 
General de la Seguridad Social de veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno. debemos declarar y declaramos 
que la misma no es conforme a derecho, por ser aplicable 
a sus productores el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social y. por lo tanto, improcedente la liquidación practicada, 
como consecuencia del acta de inspección origen de las pre
sentes actuaciones: debiéndose restituir a la citada Cooperativa 
las cantidades indebidamente exigidas a la misma, como conse
cuencia de la liquidación ahora anulada; sin imposición de 
costas.  

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Pedro Martín 
de Hijas, Fernando Vidal, Manuel Gordillo, José Gabaldón, 
Angel Martín del Burgo (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de la Salud, José Javier Viñes Rueda.

Ilmo. Sr. Director general de Prestaciones.

4115 ORDEN de 19 de diciembre de 1978 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Manuel Tejero Ber
dejo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, con fecha 23 de noviembre 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo número 401.902 
interpuesto por Manuel Tejero Berdejo contra este Departa
mento. sobre actas de liquidación de cuotas de Seguridad Social 
y acta de infracción.

Este Ministerio, en virtud de las facultades concedidas a esta 
Subsecretaría por Orden de 25 de agosto de 1977. ha tenido 
a bien disponer se cumpla la citada sentencia en sus propios 
términos, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Tejero Berdejo, contra Reso
luciones de la Dirección General de Seguridad Social de dieci
séis de noviembre de mil novecientos setenta y uno y veinte 
de noviembre del mismo año, confirmatorias de las dictadas 
por la Delegación Provincial de Trabajo de. Guadalajara en 
once y doce de diciembre de mil novecientos setenta, dima
nantes de actas de liquidación de cuotas del Régimen General 
de Seguridad Social y acta de infracción por falta de cotiza
ción a dicho Régimen, a que estas actuaciones se contraen, 
debemos confirmar y confirmamos dichas Resoluciones admi
nistrativas y actas de que traen causa, por estar ajustadas a 
derecho; sin efectuar especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Paulino Mar
tín Martín, José Luis Ruiz Sánchez, Pablo García Manzano 
(rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de la Salud, José Javier Viñes Rueda.

Ilmo. Sr. Director general de Prestaciones.

4116 ORDEN de 19 de diciembre de 1978 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Consejo Superior de 
Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme de. la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, con fecha 24 de diciembre de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo número 401.735, 
interpuesto por Consejo Superior de Colegios Oficiales de Apa
rejadores y Arquitectos Técnicos, contra este Departamento, 
sobre e] pliego de condiciones para concursos públicos de obras 
aprobado por la Comisión Permanente del instituto Nacional 
de Previsión de 14 de abril de 1971,


